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SEMANARIO PATRIÓTICO, 

Jueves 30 de etíero de 181?. 

. • NÜM. XCY".. 

POLÍTICA. 

E «ítre los muchos escritos que se han publicado en 
cata época memorable, dirigidos á ilustrar al pueblo y 
desterrar ciertas preocupaciones muy perjudiciales al bien 
común , merecerá siempre «u lugar distinguido el opús
culo que acaba de salir á luz con este t í tulo: Las an
gélicas fuentes 6 el tomista en las cortes. Redi^cese á un 
diálogo urbano y juicioso entre un obispo sensato é ins
truido , un Fr. Silvestre, tan cerril como su nombre y no 
menos preocupado , y un letrado viejo algo mazorral, aun
que no tan iluso como el reverendo padre. 

Suscitándose entre ellos la conversación de las cor
tes, dice el último que no son para un tomista que ha 
bebido en las angélicas fuentes, las cosas que se tratan 
en el congreso, y que se espanta al comparar la pure
za de la doctrina de Santo Tomas con los detestables 
principios dorados con el nombre de liberales. De esta 
sandez toma ocasión el juicioso prelado para acometer 
á esa ralea de serviles que defienden el despotismo-, ha-
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ciéndoles ver con pasages de varias obras del santo que 
la doctrina de este no disuena de dichos principios. Son 
tan irrefragables las pruebas y tau claros los textos ale
gados , que al cabo Fr. Silvestre se convence , y decidi
do por el partido liberal, concluye as i : „que me vengan 
abora á romper la cabeza con los liberales. Por mi ig
norancia he sido yo uno de los ilusos en esta materia. 
Este apodo se inventó como otros para poner mal con 
la piadosa nación á los vocales, que: procuran quebran
tar sus cadenas. Yá diré yo á los benditos" rancios : no 
roe llaméis mas á vuestras juntas ni contéis con mis l i 
mosnas para la impresión de vuestros folletos. Desde-ma
ñana vuelvo á las sesiones de cortes convencido de que 
estas ideas debe oirías con aplauso todo buen tomista y 
honrarse en autorizarlas, y propagarlas con su pluma." 
El letrado se muestra igualmente dócil; y el obispo triun
fante apalea después en un apéndice al P . Itoseli por los 
errores políticos que sembró en su pepitoria ó suma fi
losófica. 

Si tantos doctores, maestros y ca tedráticos vocingle
ros como han ergotizado hasta ahora en las triste? aulas, 
hubiesen exercitado mas el juicio que los pulmones,'otros 
adelantamientos hubiera becho Ja juventud española; otro: 
seria el crédito de las universidades , y no ignorarían 
tanto la doctrina de Santo Tomas muchos que preciados de 
profundos teólogos y acérrimos tomistas solo estudiaron 
algunos artículos de la suma para engalanarse con las 
apetecidas y fanfarronas borlas. 

Sabrían hoy estos doctores del diluvio apreciar los . 
principios políticos que detestan, y que-bebió aquel san--
to, de quien se dicen discípulos, en las puras fuentes de 
la antigüedad. Sabrían que en el siglo 13 era conocida. 
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ía soberanía del pueblo entre los varones mas esclareci
dos por ,su santidad; -sabrían en fin ser patriotas ; pues 
para merecer este glorioso título no basta aborrecer á los 
franceses, sino se contribuye -á la felicidad y bien estar 
interior de la patria, 

Mengua es ciertamente que hayan de disputarse to
davía cosas tan claras y por tantos siglos reconocidas; 
oprobio de la razón humana el defender la ignominiosa 
servidmnbre ; y osadía escandalosa el tachar de liberti
nos y hereges á los buenos que no quieren humillar su 
cerviz al yugo del despotismo. ¡ Inconsiguientes y te 
naces serviles, ¿ comprendereis también al doctor Santo 
Tomas en vuestras -censuras y anatemas? 

Pero dexando á estos hombres incorregibles , venga
mos al diálogo y admiraremos la sencillez con que el 
santo expresa los sentimientos mas nobles, los principios 
mas importantes y sublimes de la política. ¡ O-xala corres
pondiese el lenguage á los pensamientos! pero el latin es
taba muy corrompido en aquella era , y el contagio al
canzaban todos los escritores, 

Mostrándose Fr. Silvestre escandalizado de las duras 
expresiones dichas en el congreso acerca de la nobleza 
con motivo de la incorporación de los señoríos y de la 
creación de la orden nacional de San Fernando, acota 
el "111 mo. varios textos muy notables en que se descubre 
la solidez y profundidad -con que el santo doctor habia 
meditado esta .materia. Véanse por exemplo las siguien
tes cláusulas: ,¿La libertad y. la servidumbre, la calidad 
de i noble y. de plebeyo se determinan por la virtud del 
ánimo.'Por. donde los virtuosos son libres y nobles ; los 
yiciosos, ".siervos'-é ignobles. El honor y opinión de la no
bleza cpnsiste.en que los hijos de 1 JS buenos, sean bon-
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rados como semejantes á sus padres en la bondad. Y aun
que la naturaleza quiere producir su semejante.... muchas 
veces sucede que de buenos padres nacen malos hijos, 
diferentes no solo en la disposición corporal para lo bue
no, sino también en la parte racional.... Luego si los hi
jos de buenos padres son buenos, serán nobles en la opi
nión y en la realidad: y si fueren malos, serán nobles en 
la opinión, mas realmente serán ignobles." 

Convencido el frayle en este punto , pasa á tachar 
£ los liberales porque atribuyen á la nación la facultad 
de coartar el poder del rey y de dar leyes. Aquí es don
de Santo Tomas se manifiesta eminentemente superior á 
todas las preocupaciones de su siglo , y liberalísimo, mal 
que le pese á toda la coiftparsa de. ilusos escolares. „E1 
gobierno mixto (dice) del monárquico, aristocrático, oligár
quico y democrático es el mejor de todos." Esta es la mo
narquía moderada ó templada con la constitución, sin la 
qual no habrá en un estado mas que arbitrariedad y des
potismo. Alerta patriotas: los que no quieren constitución,' 
los que no contribuyan á que se ponga por obra , son 
vuestros enemigos, pues se oponen a l a común felicidad 
y desean veros abatidos y miserables como en el rey-
nado de Carlos IV. Otra es ya vuestra consideración; dig
nos os ha hecho vuestro heroísmo de la gloriosa libertad: 
arrebatárosla pretende quien niega á vuestros represen
tantes el derecho de poner cortapisas y límites al monar
ca. Quéin sea este , respecto de la nación, os lo dirá el 
mismo santo con estas enérgicas palabras : „no debe en
soberbecerse el príncipe por su elevación, ni tenerse ¡por 
mejor que sus subditos ni menos desatenderlos. Aunque 
la cabeza está roas elevada que el cuerpo humano, con 
todo es mayor que ella el cuerpo..., Al cuerpo que está. 
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en lugar inferior, debe la cabeza el estar en alto, lá 
qual, qúanto es en sí, debiera estar baxa.... Así el prínci
pe tiene de los subditos la potestad y la elevación." 

Dígannos ahora los fanáticos si és heregia el asegu
rar que el poder de los reyes dimana del pueblo ; si en 
este no reside.esencialmente la soberanía; si aprendió 
esta doctrina Santo Tomas en los libros franceses ; si.... 
¿pero á qué es acumular la sarta de imposturas y deli
rios coa que nos. están importunando hace mas de tres 
años esos zánganos de la .república que no hacen otra 
cosa sino vegetar y dar zumbidos ? ¿ Podrán ellos eclip
sar el resplandor de la sabiduría? Jamas: ni osarán v o l 
ver á ella sus ojos ; que el mirar derechamente al sol, 
propio es de elevadas águilas , no de oscuras lechazas. 
Volvamos á nuestro propósito. 

Con arreglo á los principios que lleva sentados el 
santo doctor, prosigue diciendo : „por lo mismo que tiene 
derecho la multitud para elegirse rey, puede sin injus
ticia despojar al que eligió ó refrenar su potestad si abu
sase de ella tiránicamente. Ni debe juzgarse que falta á 
la fidelidad el pueblo destronando al r e y , que le gobier
na con tiranía , aun quando antes se hubiese sugetado á 
él perpetuamente; porque merecido se tiene él mismo 
que no le guarden los subditos sü pacto, por no portarse 
con fidelidad en su gobierno como lo exige él oficio 
de rey." 

- El buen Fr. Silvestre, viendo que su angélico maes
tro va mas allá que las cortes en quanto á refrenar los 
abusos de la tirania , se dá á part ido; y atónito con la 
nueva luz que se presenta á sus anubarrados ojos, dice 
sencillamente: ,,-Si no leyera yo mismo estos pasages, ten
dría estas por calumnias levantadas al santo. Ya veo la 
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falta que nos hace el estudio de. sus obras.*'.- -

A las nuevas dificultades que opone en seguida el. 
letrado viejo defendiendo la arbitrariedad, responde e l 
obispo con igual solidez sin apartarse ,un punto de la 
doctrina del santo, que ponsiguiente siempre en sus pr in
cipios., dice asi, hablando del poderío de los monarcas; 
„c.onviene que el rey tenga mayor poder que muchos de 
sus subditos juntos,; de otra suerte no pudiera castigar
los : pero este poder debe ser menor que el de toda la 
multitud de su rcyno.... porque si el rey tuviera mayor 
poder que el reyno, le oprimiria convirtiendo en tiranía 
su principado.,, 

Bien á nuestra costa hemos experimentado en el rey-
nado anterior estas verdades funestísimas. ¿A qué otra 
causa, sino la abuso de un poder ilimitado, podremos atri
buir la insolente prepotencia de un Godoy , el soberbio 
tiranizar de María Luisa , y la afrentosa altivez de los 
demás opresores subalternos ? ¡ Dias aciagos en que la 
virtud pasaba por delito, y el pundonor y la nobleza 
castellana eran, hollados por la iplanta ignoble de un ru
fián! Jamas hubiera salido este de su primera oscuridad 
sí los reyes hubiesen tenido la debida dependencia del 
pueblo j si la ley. hubiese sido., no el capricho de una 
muger altanera y veleidosa, sino la expresión de la vo
luntad 'general., -6 como, dice el santo, definiendo dicha 
palabra „el estatuto sancionado por nobles y plebeyos." 

¿ Y á vista <Le esto aun habrá quien escriba seme
jantes folletos con el fin dé-.persuadir que los reyes son, 
semidiQses, ,y los otros, mortales poco mas que máquinas 
ó camellos ? S í : réremos escritores mercenarios y servi
les mientras haya empleos que--dar.y pasiones que sa
tisfacer; mientras eji bien de la patria.no sea el primer. 
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objeto de quantos se llaman- sus hijos; mientras no se 
exterminé el pestilente-'egoísmo que tantos males ha cau
sado en esta gloriosa revolución. 

Otros muchos pasages tan terminantes como los an
teriores pudiéramos eitaí para confusión de los preocu
pados, sino temiéramos hacer cansado este extracto. Bas-
tej pues , lo indicado para que los buenos espaíidles pue
dan formar idea de la obfitaque ha dado materia al p r e 
senteexamen, ¡Oxalá todos los que escriben consagra
sen sus tareas al noble objeto de instruir y- encaminar al 
pueblo por la senda de la verdad ! ¡ Oxalá se oyese siem
p r e su angélico acento en lugar de esas invectivas amar
gas» é inurbanas con que se zahieren los hombres de le 
tras érí perjuicio1 de la buena causa y para escándalo de 
los circunspectos y mesurados españoles. 

No es ahora ciertamente el tiempo oportuno de es-
carafnuzear en guerras• de pluma-cómo allá en los pa-
cíficos dias de Carlos III: tiempo es':sí de que los inge
nios se hermanen y estrechen para hacer de común acuer
do la guerra á los tiranos ; para fomentar los adelanta
mientos científicos en esta infeliz y magnánima nación 
que los déspotas querían reducir á la barbarie á fin de 
tenería siempre en una esclavitud africana;y últimamen
te para restituir á las letras españolas su antiguo decoro 
y esplendor. 

, y quando la presumida ignorancia ó la torcida mala 
fé obliguen á hacer uso de las armas dé la crítica, sea 
esta úrhana,'y'si se quiere, festiva, mas nunca chocárre-
ra, mordaz y petulante, Jamas.se trasluzca el encono dé 
un corazón dañado, sino él celo de tina despejada razón 
que trata de disipar errores. Esto es cabalmente lo que 
feeobserva ea el dialogo- de que tratamos,, doade alterna 
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con el sólido raciocinio el sencillo gracejo , con los ve
hementes rasgos de la libertad el inocente desahogo de 
la conversación familiar sostenida con un estilo ameno y 
un lenguage aliñado y castizo. 

Puedan de una vez convertirse á la razón esos en
tes obstinados y asustadizos que en cada axioma polí
tico ven una heregia, y en qualquier patriota ilustrado, 
un jacobino. Dexen de lidiar, pues tantas veces han sida 
heridos can sus propias armas ¿ y ya que no tengan la 
humildad de Fr. Silvestre para confesar su ignorancia á 
vista del convencimiento, por lo menos callen y rectifi
quen su juicio. La suerte está ya echada irrevocable
mente : y la nación que ha sabido hacer frente á uno de 
los mas poderosos conquistadores de la t ierra, no dobla
rá su cerviz á ningún tirano, ni cejará en la gloriosa 
carrerra que ha emprendido. Libre será á pesar de los 
satélites asalariados del despotismo : ilustrada, no obstan
te las tinieblas, en que se traca de envolverla; y feliz, 
arrollando quantos obstáculos se han opuesto hasta aho
ra á su prosperidad. . , 

CORTES. 

Continúan las observaciones desde el 24 de diciembre, 

En la sesión del 26 se mandó pasar á la comisión 
de justicia la siguiente proposición del señor Caneja: »que 
ios jueces , en el conocimiento de las denuncias de mon
tes , procedan con arreglo á las leyes comunes, quedando 
^erogadas las penas que seBalau los; reglamentos é ins* 
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truccibnas particulares." No hay duda en que subsistien
do estos reglamentos, aunque se hayan extinguido la con
servaduría y subdelegaciones de montes , y aunque los 
jueces no disfruten en adelante de la tercera parte <ie 
las multas , como hasta aquí, con todo eso quedarán ex
puestos los pueblos á muchas vexaciones; pero no serán 
las que eran, ni el procedimiento de los jueces tan ar
bitrario. La execucion de estos reglamentos , hijos de la 
influencia que en un gobierno absoluto quiere qualquiera 
corporación exercer sobre los derechos de los particulares, 
y de lo extraños que eran á los que componían estas cor
poraciones los asuntos que se les encargaban, se .confiaba 
. á personas poco dotadas, y que tenían que sostener su 
alto cargo de opr imir , á expensas dé los mismos opri
midos. Su interés era doble: es dec i r , consistía en- que 
hubiese muchas leyes sobre m o n t e s , y en que no fuese 
posible observarlas , para castigar con penas pecuniarias 
á los infractores y poder vivir , 6 para partir con elloa 
la utilidad de quebrantarlas. Pueblo había que benefician
do sus árboles podia abastecer de leña una provincia, 
y los mismos propietarios se veían reducidos á calen
tarse con corcho. En ot ros , cubiertos de malezas , no 

. se permitía ni aun limpiar la tierra de arbustos y matas 
.perjudiciales. En esta escuela se ensayaban en adminis
trar justicíalos que solían después ocupar los tribunales. 
Cada vez que pensamos en las consecuencias de las re
formas ya hechas , y de las que están indicadas, no te 
memos asegurar , que por mas que el mal uso se resis
ta á perder el vicio que ha contraído á fuerza de años; 
antes que pasen 20, no quedará ni rastro de nuestra de
gradación. Quando se discuta la proposición del señor 
Capeja, volveremos á hablar de esto, . 

29 
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En la misma sesión se leyó con general contento la 

"quarta y última parte del proyecto de constitución para . 
ia monarquía española , de que ya dimos cuenta en otro 
número, y desde el mismo dia se renovaron los ataques 
t'ontra ella ; pero con tan poco fruto, que esperamos sean 
los últimos. Ante todas cosas, y después de concluida-la 
lectura de esta parte de la constitución , se leyó el voto 
particular de quatro de los cinco señores diputados ame
ricanos que componían lá comisión , y habían discorda
do en quanto á que la constitución se lleve á efecto des
de el dia que las cortes la sancionen, pues querian qne 
antes fuese aceptada y ratificada por las primeras cortes 
ordinarias. Era fácil prever el caos en que nos podria su
mergir este nuevo registro , y la pretensión de que se 
imprimiese el disenso juntamente con el proyecto, como 
si no tuvieran todos ocasión de manifestar su parecer al 
discutirse el artículo que. habla de ello. El congreso lo 
determinó asi, dexando la cuestión para entonces; y el 
público no se manifestó muy satisfecho de esta tentati
va. Por nuestra parte opinamos , que si por desgracia , 
y contra nuestra confianza, Napoleón lograse sugetar la 
España europea; la americana, reintegrada en sus de
rechos , y separada del todo de que ahora es p a r t e , na
da había perdido en cumplir con sus deberes de auxi
liar á la patria común; y si tenemos la dicha de triun
far, es preciso que los americanos tengan ideas bien es
trafalarias de su estado social , para no envanecerse de 
hacer parte de la nación española. 

Cada vez tenemos un motivo mas de admirar que 
las cortes, compuestas de elementos tan eterogeneos, hayan ' 
podido resistir tantos choques y lidiar con tantos ene
migos , hasta concluir la constitución ; que era su prin-



eipal objeto. T r e s dias' hacia que se había leido esta úl 
tima parte", quando el señor Don Alonso de la Vera y 
Pantoja, diputado en el congreso por el ayuntamiento de 
la ciudad de Mérida, presentó un escrito reconviniendo 
acremente á las cortes por lo poco que habían hecho desde 
que se instalaron; por haberse ocupado en asuntos particu
lares que no eran de. su inspección ; por tratar de per? 
petuarse; por haber coartado las atribuciones del poder , 
executivo ; por haber permitido el abuso de la libertad 
de escribir ; y ' e n fin , por ser el origen de los desas
tres de nuestros exércitos. En una palabra, si el preám
bulo del escrito presentado por el señor Vera, fuera exac
to., el congreso entero, juzgado con severidad, debia ir 
á la horca (diario de cortes tomo 11. pag. 22.) Mas no 
eran estas las consecuencias que se pretendían : ya no 
era posible estorvár el que se concluyese la constitución; 
pero si se lograba el que se quedase en proyecto, valia 
lo mismo para los interesados en que no la ,haya. Asi 
p u e s , para remediar todos los daños que los cobardes que 
no quieren servir , los avaros que no quieren da r , los 
ineptos que no quieren déxar de mandarnos, y los in
trigantes y ambiciosos que nos quieren dividir, fingen creer 
que han de resultar de que tengamos una constitución, , 
es decir , un inter.es común que nos reúna •: para que/np 
•haya constitución, proponía el papel del señor Vera que 
•en el término perentorio de un mes se nombrase nueva re-
gencía , y por presidente de ella, una persona real; se fina
lizase le. .constitución; y se disolviese inmediatamente el 
congreso, no convocándose las cortes hasta el año de ,1813 
por el orden prescrito en Ja- constitución., d fin.de que la 
nación, en quien esencialmente reside la 'soberanía,pueda ma
nifestar sus deseos y opiniones, 
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Con estas proposiciones concluia el papel del sefior 

Vera : y pidiendo para tranquilidad de su conciencia , y 
'para evitar la responsabilidad que debia á la nación, que 
de no ser aprobado, se insertase en las actas. ' 

• Era dia festivo ; las galerías estaban l lenas, y todoa 
en expectación del giro qué tomaría esta cont ienda; pero 
el señor Vera se vio abandonado á sus escasos recursos 
en tan mala causa. Un señor diputado queria ponerle én 
la precisión de que explicase de palabra , según era de 
reglamento , el espíritu del escrito que habia presenta-
tado. Otro con tono mas serio, le reconvenía por haber
se dicho diputado de Extremadura, y que habia mere
cido toda la confianza de la provincia: otro no creía que 
el escrito fuese suyo, y aun dudada de que supiese leer
lo. Y como, por otra par te , el señor Vera ha auxiliado 
tan poco los trabajos del congreso, todos se ofendían con 
razón de ser reconvenidos por el que menos estaba en el 
caso de hacerlo. En lo demás , la discusión giró sobre 
las opiniones que presentaba el señor Vera. 

Quiso este recoger su pape l ; pero varios señores lo 
reproduxeron con el objeto de que se discutiese, y así 
continuó en las sesiones siguientes. En la del 30 habló 
el señor Arguelles largamente, y como acostumbra; pero 
•su discurso no se puede extractar, ni queremos, ofrecien
do de él una idea mezquina , retraer á alguno de leer-
Jo en el diario de cortes, y ver contestado el preámbulo 
y las proposiciones presentadas por el señor Pantoja. El 
señor Arguelles concluyó con las siguientes, que fueron 
admitidas . á discusión. 

' , Pr imera : „que durante la ausencia del Señor Don 
Fernando séptimo no pueda estar al frente de la regen
cia ninguna persona reaj, 
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Segnnda: „que las cortes , con preferencia á todo 

otro negocio, discutan y aprueben el plan propuesto por 
el señor diputado Don Andrés Ángel de la V e g a , para 
organizar el gobierno. 

Tercera : „que las cortes expidan inmediatamente el 
decreto de convocación de cortes , con arreglo á lo pre
venido en la constitución, y que e l congreso no se di
suelva hasta que se haya organizado el consejo de re
gencia ; nombrado el consejo de estado y el tribunal su
premo de justicia , arreglado la tesorería genera l , y tri
bunal de contaduría mayor de cuentas, y el ramo de ha
cienda de los. exércitos. 

Quavta: „que para disolverse el congreso, nombre en 
su seno una diputación de sesenta individuos , que au
torizada con las facultades que parezcan convenientes 
permanezca en excrcicio hasta la reunión de las próxi
mas cortes. 

Qu in ta : ,,que se nombre tina comisión del congreso 
pava que proponga á S. M. las medidas que convenga 
tomar en el entretanto se organiza el gobierno , á fin de 
asegurar mejor el buen resultado de tan importante ne 
gocio. 

El señor Golfín habló también en el mismo sentido 
que el señor Arguelles: y el señor Llano, en seguida de 

.esta discusión, que se dio por terminada, ley.6 una ex 
posición dirigida á interesar mas y mas á la clase militar, 
llamando la atención del congreso sobre la mala constitu
ción del exército , la falta de educación militar, la in
disciplina , la arbitraria y escandalosa distribución de pre
mios , los principios ridiculos , y todos los males anexos 

. á un gobierno vicioso y corrompido , y. concluyó hacien
d o varias proposiciones que quedaron admitidas para or-
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ganizar el ejército, formando una junta de oficiales de to
das armas (tres de infan teria, dos de claballeria f dos de 
artillería, y uno de ingenieros) nombrados por un elector 
de cada cuerpo , y ademas un teniente general y dos 
mariscales de campo, nombrados por el gobierno. 

En la sesión del 31 de diciembre se discutió la prir 
mera proposición del señor Arguelles. Con otro presi
dente hubiera podido comprometer al congreso el des 
entono con que el señor J^aguna llamaba en apoyo-de 
su opinión (la misma del señor Vera.) á los militares y 
clérigos del congreso, como si animara á dos partidos dis
puestos á venir á las manos. Continuóse esta larga dis
cusión hasta el dia primero , en que convencido el con
greso de los inconvenientes de poner al frente de la r e 
gencia una persona real, y modificada la proposición del 
au to r , en vista de las razones que se habían expues
t o , se aprobó nominalmente por 93 votos contra 33: „que 
en la regencia que nombre ahora el congreso, para que 
gobierne el rey no con arreglo á la constitución , no se 
ponga ninguna persona real." Casi todos los diputados 
que discutieron, eran eclesiásticos; y hacemos esta adver
tencia, no en descrédito ni de la clase respetable del 
clero, ni de los individuos; sino para avisarlos á ellos 
mismos de la importancia de constituir sus ascensos é in
tereses, menos dependientes del gobierno , y mas unidos 
á lo s de la naeion. 

Después de una ligera discusión se aprobó tambie a 
la quinta preposición del señor Arguelles, como prel imi
nar de las otras. Es bien raro que unos diputados que 
aprovechan todas las ocasiones de adelantar y acelerar los 

"trabajos del congreso , y llevarlos quatito antes 4 térmi
n o , sean -tachados de prolongarlos por los que abunda» 
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en medios ingeniosos de oponer tropiezos, y que desean 
sí i que el congreso se disuelva , pero sin asegurar la exe-
cucion de lo qué ellos no han aprobado ni podido evir 
taT que se decrete. Ya no les queda á estos mas arbitrio 
que procurar que el nombramiento de los regentes recai
ga en personas opuestas á la constitución , y á los de
rechos del pueblo español ; lo qual á nuestro entender 
equivaldría á decretar ellos mismos la revolución de que 
tanto hablan , poniendo el gobierno en oposición con los 
gobernados. No creemos , p u e s , que llegue á verificarse: 
y si por casualidad entrara en la regencia alguna perso
na enemiga de la constitución, seria necesario que lo 
fuese también de su patria , para que no se conformase 
con el deseo general , y obrase en consecuencia de él, 

En la sesión del 27 y 28 de diciembre se aprobaron 
varias medidas relativas á la administración de la hacien
da pública de Nueva-España , en consecuencia del dic
tamen que dio la comisión 'encargada de examinar la me
moria leida en la sesión del 27 de julio por el ministro 
interino de hacienda de Indias. 

En la sesión de primero de enero se dio cuenta de 
una instancia de D . José Espinosa, remitida por el encar
gado del mininisterio de hacienda de España, en que p e 
dia se le satisfaciese lo que el estado le debe por sus 
sueldos y raciones de coronel , con la dehesilla del tér
mino de Segura de León, ó con otro terreno: y con este 
motivo exponia el consejo de regenc ia , que respecto á 
poner los mismos interesados el medio de amortizar, sus 
créditos , seria muy útil acordarlo asi por punto general. 

•Se mandó pasar esta instancia á la comisión que en
tendió en la memoria del crédito público, porque en 
ella se indica este medio' de amortizar la deuda nacio-

AfUiYl-dsniBnta de M-dd/id 
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ra l . Nosotros hubiéramos querido que se le mandase aso
ciar la comisión de agricultura, á fin de que la del cré
dito público propusiese el mecanismo ó reglamento para 
llevar á efecto esta medida general , y que la comisión 
de agricultura hablase de la doble ventaja que resultará 
de que la nación se descargue de sus débitos y réditos, 
y de dar mas valor á los terrenos comunes, poniéndolos 
en manos particulares : sin hablar de las utilidades co
munes que debe producir él mayor haber de los acreedo
res del estado que sean reintegrados, ni del efecto que 
una medida tan interesaute y tan justa ha de hacer en 
las provincias ocupadas , para estimularlas mas á sacudií 
e l yugo del opresor. Ya hemos manifestado en el numero 
anterior nuestra opinión sobre el particular. 

, NOTICIAS. 

En la cámara alta del parlamento británico {sesión del 
7 de enero ) después de haberse deretado unánimemente la 
contestación acostumbrada al mensage del príncipe regente, 
propuso lord Holland que el marques dt Wellesley mani
festase el estado en que se hallaba la negociación dirigida 
d restablecer la tranquilidad en las provincias españolas de 
ultramar, y & dirimir las desavenencias suscitadas entre 
a'las y la península ; hacienda ver al misino .tiempo la ur
gencia de que se llevase á efecto la mediación rfrecida por parte 

. de la (j-ran-JÜrétaña, los graves males que de diferir/a eran 
de temerse, y las que pudieron haberse editado c$n solo ha* 
hería entabldo mucho antes de ahora. „Este es un negó* 

,(ion [contestó el nixrqués) en que (caemos que Ipdinr con 

AyuñtmsúmYto dé JvJii.cJrJ.d 
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mil preocupaciones^recelos y encontrados intereses, y- en don-
dé no es. posible dar un paso.sin .'la mayor- circunspección, 

y cautela- Si nos hubiésemos empeñado en ttrm'inarlo muy 
á los principios , acaso habríamos perdido hasta las esperan-^ 
zas de conseguirlo. Lo que por ahora puedo asegurar al no
ble Lord, cuyo dictamen sobreesté asunto es para nú su
mamente respetable , es que ni yo , que soy el agente en
cargado de estas negociaciones, ni ninguno de Jos demás mi
nistros de 8. M. tiene que temer por sus opiniones en esta 
parte lo censura de la nación inglesa ,.ni la de la española, 
ni la del mundo todo. Estamos todos bien convencidos de ,que 

Xto importa mucho mas el conservar ilesos todos los intereses y 
relaciones con la España, que las mezquinas é interesadas 
miras de las ventajas mercantiles; mayormente quanda la-
España se halla tan noblemente empleada en resistir al usur
pador y enemigo de todas las naciones. Estamos igualmen
te acordes en que en vano e'perariamos efectuar la reconci
liación , si ¡os principios del gobierno español fiíescn opues
tos á los adoptados por los americanos. Las colonias debe
rán sef cons/de7Y(das como partes integrantes de la monar
quía española, y como tales, habrán de ser representadas en 
lu.t cor fes ó congreso nacional. De todos modos, nos pro
metemos que á pesar de las preocupaciones y recelos que por 
una y otra parte hay; aun quando nuestra intervención no 
produzca el efecto apetecido, se vea con claridad que nues
tras disposiciones se han tomado con toda, la prudencia y 
cautela necesarias. Luego que la negociación esté mas .ade
lantada , no tendré la menor ¡ dificultad en hacer presente d 
la cámara toda la serie de operaciones; pero'ahora, no pue
do explicarme mas." •"• 

No satisfecho Lord Ilalland con'eftacontestacion, expu-
30 . -
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s^'q-aé-^'ñ realidad el-marques no había respondido á las 
preguntas'-que se le habían; hecho^ á\-saber :.¿ qué progresos 
sé h n hecho en estaJnegociación- desde que se- nombraron 
los comisionados ? ¿ y par qué no; se han tomado estas pro* 
videncias antes de ahora i si la. sagacidad (decía) del.noble 
marques na podía ocultarse,.desde eí momento en que prin
cipiarán los reveses en España, que á estos era consiguie<n~ 
te- la desavenencia entre, ks colonias y la madre-patria; y 
sin embargo-, se ha dexado pasar año y medio de una guer
ra civil i en la qual ambas partes se han excedido. Se ha 
mirado, al cabo, el asunto baxo el aspecto que se debía; pe-

' .ro i se han dado los pasos conducentes al objeto.? Se han * 
nombrado comisionados: ¿y. qué han,, hecho} 

A esto satisfizo el marques diciendo: que para tomar 
esta ú otra qualquiera determinación había sido, indispensa-' 
ble tener seguridad- de que era asequible la composición, y 
de que había esperanzas de realizarla ; que la naturaleza del 
asunto'- no permitía • hacer en él. mas rápidos progresos ; y. 
por último, que si se le hubiera emprendido en qualquiera 
de las épocas anteriores, habría sido precipitarlo y expo
nerse d excitar nuevas preocupaciones, animosidades y re
celos, y á cerrar para siempre ¿a puerta á todo género de 
reconciliación. . • - » • ' . • . • • . . • • • ' • . . . , . , . . . . . 

"• Eñ la cámara baxa , aunque la pluralidad aprobó , Id, 
conducta del gobierno, y de consiguiente se decretó el men-
sage acostumbrado de gracias ; aunque fué casi general 
la justa estimación de la fidelidad, bizarría y, constancia es
pañola ; aunque casv unánimemente se reconoció la necesi.7\ 
dad de poner á disposición del gobierno los recursos nece-. 
saríos para continuar con la mayor energía y tesón una 
contienda que tan felices é interesantes resultados prometía', 

• Ayuntamiento da HadrJd 



algunos vocales del partido ie.la uposicion-.saesforzaron tea 
ac^Mnular.-kechps exagerados.y ^ra-zones} pará^ustir-

ficar 'su, disenso. Mr, WhitirmiL ,.mtKe. i.otrvs.,: .decía :...:1Gmi'-
pengoignsOAie,•expresemos-Muesíno fnasuor.diah-afecto á.'^.^M, 
y .manifestemos nuestros >.pivos deseos :de su.perfecfio -resta
blecimiento:; no me opongo á.que .congratulemos &S..A. R. 
el príncipe -.regente por. ehvalor-..con que se han po-rtadoUas 
ir-Opas-de'S.:Mi. cm ,especialidad en la. brillante •.acción del 
distinguido ¿general :MiU,; \apruebo y, admiró la 'conducta de 
Lord Wellington, cuyas acertadas operaciones en todo el .año 
pasado no solo Jüai correspondido á su alta reputación j\sino 
que le.'han••.puesto .al -nivel de vías mas-.afumados generales. 
moderimy (turísdc:ios héroes -anas icSlebres de las.ihniig.uo? 
tiempos. •P.ew.qxiando'.considero. ¿Itactual est/aao dtdaJpm^M 
sula y lo. comparo, con el del nño ¡anterior, no,puedo formar 
del'Jxíto final 'esperanzas -Mn^lisonjeras. como las quema
nifiesta-.el . niRmaje",2uer'ta¡, zjtara decidirse évdar^su apro-
baeion,<que el gobierno -nicVese saber.d iacc&mara ila qpinion 
partieidtir'.:de \LorJl -W-ellingttsn <so¿«e el 'Áitesultado de esta-, 
guerra; d•-.e¡üado^del' exército ingles en España , los re-> 
cursos 'Xoii-que los ministras acontaban para atender d sus 
ungenvius-i-y medios de .'que .pensaban ¡valerse pana llenar^ 
laS'.úaxás. Deseabanigualmente >qwi <se-.le infamtase\solir¿iei 
modo de pensar del gobierno espahol con mspscfovúulas tpr.o-t-, 
vincias\dc;á"tt$rka.;s$iéubia;aecptad> lu mediación propues
ta por .-.la Gran-Sretañit,; y que pasos se habían dado para 
conseguir la: reconciliación.-± Q.lro • nuevo- "motivo .encontraba 
paraiUsentíi", eftúla.falta^dc/exócUtud -<G<m<q\i'e\ en aívsijefiyj 
s.dge se iha;l)lába.>dele$iado::.tle ios.-peduc iones mti-e\ga-(G.mn?,a 

ZJitéítfñff ^r, ' tefe¿tfáw^ [.de* 

<$# y.-ms. luélaMe -medidas concüiutarias^.ú/ fnos'xdú'y.espp.-^ 

unt'dnú^rríi 
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ranzas de una próxima composición amistosa; y yo no'veo 
en (oda la conducta. quehemos.^seguido en el discurso de los 
cinco años últimos, sino motivos para, que los Estados-tenidos 

formen alianza con la Francia ; y declaren la guerra d la 
Gran-Bretaña: no veo sino que los ministros están siguien
do en este importante asunto unos principios capaces de ene' 
mistar con nosotros á todos los gobiernos'del mundo. ' 

Echaba, por último,- de menos en el mensaje muchas 
•noticias sobre..las posesiones de la India'y sobre el sistema 
político que se trataba de observar con ellas.: Pero sobre toda, 
lo que mas le había escandalizado, era haber oído al noble 
Lord que propuso la contestación al mensage, que era itn~ 
posible hacer la paz con una persona del carácter di' Buo-
naparte. '.{Se. habrá oído, (decia)'enmingun periodo' del tiem
po sino ahora, expresión tan monstruosa como la de que el 
carácter personal del ge/e de un estado deba servir de im
pedimento para las ?iegociacio?ies con los donas? Por mi 
parte y en contradicción con el noble Lord, concluyo di
ciendo : si el grande objeto de la ambición de Buonaparte 
es tener navios, colonias y comercio; si con solo estefn hace 
¡a guerra; y mientras ño lo consiga , no hará la paz; 
quiera Dios que quinto antes-tenga Buonaparte navios; 
quiera Dios que quanto antes tenga colonias ; que qüanto 
antes tengab'comercio. 

El canciller dé echiquier, en un elegante y sólida 
discurso, que por' su extensión no nos es posible copiar ni 
por su importancia' nos es fácil extractar como se mere-* 
ceiy.deshi.ZT todas'Jas 'equivocaciones ; refutó todos los 50-
fsmas; y aun \hizn apireeer todas las falsedades\con que 
Mr.) Whitbread había procurado sostener su opinión. Aun
que siempre (divo:) '•procuro responder por su orden ct 
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ios argumentos de- mis adversarios; sin embargo, al oír 
una conclusión ,fótt extraordinaria y escandalosa , no pue
do contenerme sin' demostrar, ante todas cosas, su nece
dad i] ivntrarestar' su -tendencia, Ahora que el caballero 
Whitbread manifiesta tan sin reboso su ansia porgue Buo-
naparte ó la Francia posean navios, colonias y comercio, 
no es. difícil entender por qué abandonó el sistema que im
pide, que jamas llegue-esto á verificarse: ahora se compren-
de bien porqué siempre ha sido este caballero un enemigo 
declarado de todas las providencias que el gobierno británico 
ha procufadó tomar en desquite de los decretos de Berlín 
y de Milán. Ano ser por ellas, Buonaparte pudiera gloriar
se del acierto de sus decretos ; y el caballero Whitbread no 
tendría ahora ese motivo de. sentimiento." 

Pasando\despues alus rejlexiones contenidas en el dis
curso, nos encontramos (dice) en primer lugar con una ne
gra pintura del actual estado de España y Portugal, y so
bre todo con las mas fuertes y vivas.expresiones de la mas 
completa desesperación. Yo quisiera que Mr. Whitbread me 
dixese sise ha realizado por ventif/a alguno de los muchos 
tristes pronósticos que nos ha hecho, exactamente conformts 
á las vanas y lisonjeras esperanzas del gobierno de 'Fran
cia. Teniendo-como tiene este ilustre caballero tantas prue
bas dé la vanidad de sus profecías, no sería ciertamente prue
ba de la mayor moderación el manifestar desconfianza de sus 
propias opiniones , ni el abstenerse de repetirnos ¿o que tan
tas veces ha visto falsificado. 

Ha ridiculizado Mr. Whitbread las expresiones delmen-
sage en donde se hace el debido elogio de los bien concerta
dos esfuerzos que los españoles están haciendo contra su opre
sor, guando según el dictamen del ilustre caballero, esía, 
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batí los franceses en la. posesión militar.efe 'todo el país, 
Acaso no tendré yo idea exacta Ae. lo .que •quiere decir po-r 
Sesión militar;. /?£>'<?. sea lo que-se quiera, no puedo com
prender cómo estén los franceses.-en J.al-'pisesion. Si la que 
se llama posesión militar, significa .hallarse en estado.és 
no poder .t transportar. un conyoy sin poco menos que .un ex:ér-
fitq que loescolte ,.la, tienen seguramente i los.franceses.. &o 
único.,que estos pjse.au .enEspaña, es ,cl terreno que mite-
ri i luíanle -ocupan .sus ejércitos ; y suponer que un pais e>i 
donde se leva.nta.de nuevo por la -retaguardia un .exército 
para quando esté-.batido y .derrotado el. que se halla .al fren-
le; en donde lexos de abatirse los ánimos por los.rnveses y 
calamidades, adquieren nnyor .vigor con das derrotas; -su
poner que un pais de esta .naturaleza está poseído militar-
mente por el enemigo , es el mayor absurdo que.jamas pu
do imaginarse. L% historia nos .ofrece muchas exemplares,de 
gloriosas,defensas de fortalezas y )pla-zas.-t pero lo que ven 
realidad es-nitrito enteramente peculiar de los españoles', 
es. queen Id terrible, contienda .en que cstau •empeñados , han 
sabido sacar-.denlos .desastres .mismos .nuevos recursos; de 
las derrotas, ntiet>o..esp'iritu ; de las: calamidades, nuevo vi
ga-. Aun na.utho.inxs.que ;pw la.Jieróica resistencia queapo-
nen A iav.tira.nia , pir ¿el¡modo de ¡hacerla <serán los espa7 

ñoles etex-B.3m2n.tt dignos de los gloriosos aplausos de la.>pos-
(erid.id; y.ese /mismo modo es :<el que ,,al considerar todas 
las. mir-willus .que. ha'producido , •me .sime de fundamento 
para fonmr las mas lisonjeras esperanz-is del;feliz resulta^ 
do de M.gloriosa ducki.que cm.tan'u.'Jiizarria.s-astieneJí las 
nacionés-.de ifa península. Si pues-exáminamis ,\por uná-pav* 
te, la clase de posesión militar que.los.franccses'-'hanadquir 
fido.en. España ; y por otra, ría quieta ty. .pacífica .posesión 
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que los ingleses conservan de. Portugal, no podemos menos' 
de considerarnos , con sobrado fundamento, autorizados para 
decir que-dé un'alto á -esta parte ka perdido mucho la cau
sa de los franceses, y que ha ganado á proporción la de 
las naciones aliadas; que se han debilitado las esperanzas de 
latJFranciai mientras que se han aumentado las de la Es-' 
paita." • [ 

- : „Ila:preguntado el ilustré caballero, ¿qué han hecho 
hasta: ahora nuestras tropas, y qué hemos logrado con los 

• inmc-nsos-recu,rsos que hemos co7isumido? A esto le respon
do que por lo menos sé ha hecho ver lo crrudas que eran 
las: opiniones de. este caballero; puesto que se ha impedido 
eil que llegase á realizarse esa, enorme acumulación de poder 
que él nos daba, mucho tiempo há, como cierta é inevi
table." 

En seguida quisiera Mr. Whitbread que se te ditera 
si, es dé, la aprobación de Lord Wellington el plan que se 
sigue, en esta guerta¡ Pues qué! ¿ cree este caballero que. 
sea qual fuere el modo de pensar de Lord Wellington, seria 
prudente ni justo el manifestarlo} Nada puede ser mas des
agradable á un gefé militar, que el que se publiquen sus opi-
?iiones y proyectos. 

También desearía que se le informase sobre las relacio
nes dé las colonias españolas con la madre patria, y que 
s;e -le diese exacta cuenta de las ideas é intenciones del go
bierno .con respecto á las unas y á la otra. A esto lo úuicó 
que puedo contestarle, es que el gobierno británico desea que 
se verifique una perfecta y cordial reconciliación, y que ha 
ofrecido contribuiro con su mediación d que se logre el objeto 
apetecido. 
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La gloriosa reconquista de Ciudad-Rodrigo, debida 
al valor de nuestros aliados y á la incomparable peri
cia de su digno geueral , es uno de los acontecimientos 
mas- lisonjeros é interesantes que en las circunstancias 
actuales pudieran haber ocurrido; porque sobre, las in
calculables ventajas que ofrece para las operaciones ul
teriores, es mas que suficiente para desvanecer l¡>s'ideas 
poco ventajosas que comenzaban a difundirse sobre las 
intenciones de nuestros aliados, y debe habernos conven
cido, aun mas que de su bizarría , de su generosidad, del 
vivo interés que toman en nuestra cansa , y del noble. 
empeño en que se han constituido de auxiliarnos activa y 
eficazmente con todo género de sacrificios. Quando refle
xionamos que al tan decantado Massena, al hijo mima
do de'ki victoria, á la cabeza de cincuenta mil invenci
bles, con que se lisonjeaba, de nada menos que arrojar 
á bayonetazos al mar al exército anglo-lnsitano, le cos
tó la toma de Ciudad-Rodrigo mas de dos meses de sitio; 
quando consideramos que el no menos celebrado Víctor á la 
frente de doce mil hombres tiene que abandonar después 
de un asalto, toda su artillería delante de los débiles mu
ros de Tarifa, derribados á los tres cañonazos, , y defen
didos por solos 2MX) hombres entre ingleses y españoles; 
¡de quánta gloria no deberá ser para el inmortal W e -
llington el haber concluido felizmente todas sus operacio
nes , en el cortísimo espacio de ocho dias ! ¡y quanta no . 
resulta del mismo cotejo a los bizarros gefes Herrasti y 
Copons, beneméritos gobernadores de las dos plazas! 

CÁDIZ : EN JL.A IMPRENTA TORMENTARIA : 1813 
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